
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: 2019-00572 
PROCESO: U.M.H. 

 

1-. Comoquiera que el abogado nombrado en auto de marzo 7 pasado 
(archivo No.47) expresa y acredita impedimento para aceptar por estar ocupando 
un cargo público (archivo No.50), se le RELEVA y en su lugar, se DESIGNA como 
curador (a) ad-litem de los herederos indeterminados del causante de ANDRÉS 
RICARDO LÓPEZ VACCA, a la (el) Dr. (a) GIOVANNY VELANDIA GÓMEZ, quien 
deberá asumir el proceso en el estado en que se encuentra. Por secretaría, 
notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link del expediente, 
dejando las constancias del caso. 

 
2-. Una vez e l (a) Curador (a) asignado (a) acepte el cargo, ingrese el 

proceso al Despacho para reprogramar la audiencia inicial. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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